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De 190 opiniones de planes
urbanos, se consideraron 28

Dictamen del PGD y PGOT deja fuera
85% de planteamientos ciudadanos

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

Las comisiones unidas de Desarro-
llo e InfraestructuraUrbana y de
PlaneacióndelDesarrollodel Con-
gresode laCiudaddeMéxico igno-
raron 85% de las propuestasy ob-
servacionesciudadanasal Plan Ge-
neralde Desarrollo(PGD)y al Pro-
grama General de Ordenamiento
Territorial(PGOT),que se hicieron
durante el parlamento abierto.

Según eldictamenensentidopo-
sitivo de estosdos instrumentos de
desarrollo,que se prevé sean apro-
badoshoy encomisiones,serecibie-
ron 190 propuestas y observaciones,
pero sólo se consideraron 28 apor-
taciones de ciudadanos y organis-
mos para los documentos finales.

Los que sí se tomaronen consi-
deraciónfueron de la Universidad
Autónoma Metropolitana (UAM)
que pidió que en los ejerciciosde
planeacióndelaCiudadseimpulse
máxima transparenciaen los diag-
nósticosy desarrollode programas,
así como la implementaciónde in-
dicadores sencillos yoportunos que

favorezcanla toma de decisiones y
la evaluación.

Asimismo, se incluyó la opinión
de académicosde la UNAM para
que se implementenprogramasy
políticas que mitiguen los efectos
delcambio climáticoy contemplen
la atenciónde fenómenoscomo las
islasdecalor,eldecrementodelaca-
lidad del airey las sequías.

De acuerdo al dictamen, el PGD
eselprimer instrumentodeplanea-
ción de largo plazo que guiará el
rumbo de la Ciudad por los próxi-
mos 20 años.En tanto,elPGOT po-
dráseractualizadocadacincoaños
o cuando ocurrancambios signifi-
cativos en las condiciones que le
dieron origen, siempre que se ga-
ranticenejerciciosde participación
ciudadana,asícomouna ampliadi-
fusión de sus convocatorias,proce-
sosyresultados;situación,deacuer

do a varios colectivos,que no ocu-
rrióen estaelaboración.

Según elartículo51delaLeydel
SistemadePlaneacióndelDesarro-
llode laCiudad deMéxico,elCon-
greso tenía seis meses para aprobar
elPGOT y elPGD. El plazovenceel
8 de diciembre.

De no avalarseen esteplazo se
aprobarían automáticamente,se-
gún el artículo 15,apartadoC de la
Constitución capitalinaque a la le-
tradice:“El Congresodeberáresol-
ver en un periodo no mayor a seis
meses posterioresa su presenta-
ción;transcurridoesteplazo,secon-
siderará aprobado”.

El diputado panista, Ricardo
Rubio, informó que presentará
un dictamen en sentido negativo
a este plan y programa, mismos
que sometería este lunes a las co-
misiones respectivas. e
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ARTÍCULO15DE LA
CONSTITUCIÓNDECDMX

"ElCongresodeberá
resolverenunperiodo
nomayoraseisme-
sesposterioresaSu
presentación;trans:
curridoesteplazo,Se
consideraráaprobado
[elPGOTyPOD” Z

190
PROPUESTAS
sobre los planesse recibieronen
elparlamento abierto.

 
RICARDO RUBIO

Diputado del PAN

|“Sepresentaráun
dictamenensentido
negativoaesteplany
programa[PGDy
PGOT],queSe  
someteránestelunes
alascomisiones
respeciivas

    
APORTACIONES
ciudadanas se consideraron
para los documentos finales.
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Entre las propuestas realizadas en el parlamento abierto sobre los instrumentos de desarrollo se consideraron las presentadas por la UAM y la UNAM.
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El plazo para que el Congreso apruebe el PGOT y el PGD vence el 8 de diciembre.




